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DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ! 

LAS leyes, órdones y «.nuncios qae hayan de insort&r-
j e en los IVoi.fcTií»RH OFICIALES so han do mandar al Jefe 
político rospectivo, por cuyo oon'duoto se pasaran a lo» 
glitores de los mencionadlos periódicos. 

' (Real orxlcn •U 6 de Abril de Í839.) 

SE p u b ü c » todos Ist -fia?, sxespto loi domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Un esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al me*. 0 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l i t I h , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbros móvilos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instanoia do parte nopobro, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas: poro las de 
intorós particular pagaran 5 0 sentimos do peseta por 
oada linea de inseroión. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y ( Q . D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

(gobierno Civil 
S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 

Vías pecuarias 
Para garantir el derecho que á los ga 

•anderos corresponde en uso de las fa 
callados que se les conoede por las leyes 
vtgentes sobre servidumbres pecuarias^ 
he acordado se practique el deslinde de 
todas las vi&s pecuarias del término de 
Fuenoarral, fijando el dia 6 del próximo 
Abril para dar comienzo A las operacio
nes del mismo. 

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do por el Reglamento de la Asooiaoión de 
Ganaderos se inserta en tres números 
consecutivos del B O L E T Í N OFICIAL de la 
Ptovlncia. 

Madrid 16 da Marzo de 1903.=E1 Go
bernador. J. Sánchez Guerra. 

115.—121. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
•rtíoulo H 8 de la ley de 11 de Julio de 
1885, reformada por la de 21 de Agosto de 
1896 y de conformidad oon lo propuesto 
por la Comisión mixta de Reolutaraienio, 
B e - acordado que el juioio de exenciones 
*nte la misma y olasifloaeión de soldados 
del reemplazo actual, así como la revi
rón de IJIS exoepolones otorgadas en los 
<*08 anteriores, se verifiquen en los días 
7 por el orden que á continuación se e x 
presan: 

Juicio de exenciones y clasificación de 
los mozos sorteados en el reemplazo 
actual. 

D í a i , o de Abri l 
Ajalvlr. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Keal. 

Canillas. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeohes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 

Dia 2 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres. 
Paraouelloe de Jarama. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmoa. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicáloaro. 
Vlllalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 3 
Aloobendas. 
Becerril. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Cbamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoarral. 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo do Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mirafiores. 
Molar (El) 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de ios Royes. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Dta 4 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmente de Tajo. 

Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 6 
Chinchón. 
Estremerà. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

D i a 7 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
Villaman tilla 
Viltanueva de la Cañada. 
Vílanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Dia 8 
Cadalso. 
Cenioientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Dia 1 1 
Alooroón. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozueios. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 

Dia 1 3 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillo*. 

i 

MOOITR* m a l t o : SO oéntlmoi 4« « o t a 

Tituloia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Día 1 4 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Ceroedilla. 
Colmenar ojo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vlllalba. 
El Esoorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
I.os Molinos. 
Majadahonda. 

Dia 1 5 
Las Rozas. 
Navalagamella. 
Pardo (El), 
.Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zaraalejo. 

Dia 1 6 
Aoebeda (LaJ 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El) 
Berzosa. 
BraojoB. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago. 
^Garganta. 
Gargantilla. 
Gasoones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madaroos. 
Montejo de la Sierra. 
Manjirón. 

D í a 1 7 
Navalafuente. 
Navarredónda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 

.ai i 
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Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piflnéoar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasoafria. 
Bedueña. 
Robledlllo de la Jara. 
Bobregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteigieaias. 
Somosierra. 
Torrelagnna. 
Torremooha. 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

D i * 1 8 
Distrito de Buen avista, del núm. 1 al 

138. 
D i a 2 0 

Distrito de Buenavista, del núm. 139 
al anal. 

D í a 2 2 

Distrito del Centro, del núm. 1 al 165. 
D í a 2 3 

Distrito del Centro, del núm. 166 al 
final. 

D í a 2 4 
Distrito del Congreso, del núm. 1 al 

166. 
D i a 2 5 

Distrito del Congreso, del núm. 156 al 
final. 

D í a 2 7 

Distrito de Chamberí, del núm. 1 al 
186. 

D i a 2 8 
Distrito de Chamberí, del núm. 187 al 

final. 
D i a 2 9 

Distrito del Hospicio, del núm. 1 al 
145. 

D i a 3 0 
Distrito del Hospicio, del núm. 146 al 

final. 
D í a 4 de Mayo 

Distrito del Hospital, del núm. 1 al 
178. 

D i a 5 
Distrito del Hospital, del núm. 179 al 

final. 
D i a 6 

Distrito de la Inclusa, del núm. 1 al 
167. 

D i a 7 
Distrito de la Inclusa, del núm. 158 

al final. 
Dia 8 

Distrito de la Latina, del núm. 1 al 
176. 

D i a 9 
Distrito de la Latina, del núm. 177 al 

final. 
D í a 1 1 

Distrito de Palacio, del núm. 1 al 
146. 

D í a 1 2 

Distrito de Palacio, del núm. 147 al 
final. 

D í a 1 3 
Distrito de la Universidad, de l 'nú

mero 1 al 178. 
D í a 1 4 

Distrito de la Universidad, del núme
ro 174 al final. 
Revisión de las excepciones otorgadas 

en los dos reemplazos anteriores. 

Ajalvir. 
D í a 1 6 de M a y o 

Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarma de Es témelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 

Vi I 
Loeches 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusoo. 

D i a 1 8 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres. 
Paraouellos de Jarama. 
Ribas. 
Ribatejada. 
San torcaz. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 
Valleoas. 
Velila de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

• 

D í a 1 9 
Alcobendas. 
Becerril. 
Boalo (El). 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoarral. 
Ouadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra. 
Molar (El) 
Moral zarzal . 
Navacerrada. 
Pedrezaela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes . 
Talamanoa. 
Valdep ié lag08 . 

D í a 2 0 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

D í a 2 2 
Chinohón. 
Estremerà. 
Fuentidn»ifia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajafia, 
Tieluies. 
Valdaracete. 
Valdeiaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvane*. 

D i a 2 3 

Aloorcón. 
Batres. 
Carabanohel Alto» 

Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

D í a S5 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
8an Martín de la Vega. 
Serranil los. 
Titúlela. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

D í a 2 6 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arruyomolino8. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Vlllanueva de Perales. 
Villanueva de la Cañada. 
Villaviciosa de Odón. 

D í a 2 7 
Alpedrete 
Aravaoa. 
Ceroedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba 
El Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Majadabonda. 
Navalagamolla. 
Pardo (El) 

Día 2 8 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo 
Santa Maria de la Alameda. 
Torralodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

D í a 2 9 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín de Vaideiglesiai. 
Villa del Prado. 

D i a 8 0 
Aoebeda (La) 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El) 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta, 
Gargantilla. 

Gascones. 
Hlruela (La) 

Ola i .• da J a m o 
Horcajo. 
Horoajaelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madnrcos. 
Montejo de la Sierra. 
Manjirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifluéoar. 
Pradeña del Riicón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 

D i a 2 
Rasoafria. 
Reduefia. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Siete ig le8 ias . 
Somosierra. 
Torrelagnna. 
Torremooha de Uceda. 
Valdemanoo. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 

D i a 3 
Distrito de la Audiencia. 

D í a 4 
Distrito del Centro. 

D i a 5 
Distrito del Congreso. 

D i a 6 

Distrito de Buenavista.—Revisión dei 
reemplazo de 1902. 

D í a 8 
Distrito de Buenavista.—ídem del id. 

1 de 1901. 
D í a 9 

Distrito del Hoepioio.—ídem del id. 
de 1902. 

D í a 1 0 
Distrito del Hospicio.—ídem del id» 

de 1901. 
D i a 1 2 

Distrito del Hospital.—ídem del id . 
de 1902. 

Día 1 3 
Distrito del Hospital.—ídem del id. 

de 1901. 
D i a 1 5 

Distrito de la Inolusa.—Ídem del id. 
de 1902. 

D í a 1 6 
Distrito de la Inolusa.—ídem del id* 

de 1901. 
D i a 1 7 

Distrito de la Latina.—ídem del id» 
de 1902. 

D i a 1 8 
Distrito de la Latina.—ídem del id. 

de 1901. 
Dia 1 9 

Distrito de Palacio.—ídem del id* 
de 1902. 

D i a 2 0 
Distrito de Palacio.—ídem del id» 

de 1902. 
D i a 2 2 

Distrito de la Universidad.—ídem d« 
ídem de 1902. 

D i a 2 9 
Distrito de la üniveraidad.—ídem del 

ídem de 1901. 

A 



Miércoles 18 de Marzo de 1903 

para la traslación de los mozos á esta 
^pital para el jnioio de exenciones anto
ja Comisión mixta de Reolntamiento ob-
f írvaran los Ayuntamientos ouanto sobre 
ej particular dispone el capítulo 12 de la 

LOB expedientes de excepoión del ar
ticulo 87 de la ley de Reclutamiento y los 
documentos qne preceptúa el art. 122 de 
la misma deberán presentarse en la ofi
cina de esta Comisión seis días antes del 
s e n a l a d o al pueblo respeotivo en la dis
tribución anterior para que con tiempo 
puedan examinarse debidamente y efec
tuarse las operaciones previas al jnioio. 

Se ordena á IOB Ayuntamientos que al 
Comisionado qoe designen para acompa
ñar á los mozos que han de comparecer 
ante esta Comisión mixta se le provea 
del correspondiente ofioio de nombra
miento, que deberá presentar en la ofloi-
na de esta Corporación, adviniéndose 
que dicho Comisionado sea oompetente 
para contestar á cuantas preguntas se le 
hicieren concernientes á su misión y para 
tomar nota exacta de los acuerdos que se 
adopten, toda vez que, según lo estable
cido en el párrafo 3.° del art. 124 de la 
Ley, á él sólo incumbe comunioar las re
soluciones de aquélla á los Alcaldes res
pectivos y no á la Comisión mixta, como 
lo venia haciendo por medio de oficios 
por dudar de la idoneidad de algunos Co
misionados para cumplir este servicio de 
índole tan delioada. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán de remitir 
á esta Comisión el correspondiente cer
tificado de notificación de tallos que pre
viene el oitado párrafo tercero del artícu
lo 124 de la Ley. 

Por el no cumplimiento exaoto de lo 
que en esta Circular se dispone y de las 
deficiencias y errores que se oometieran, 
serán los Ayuntamientos y Alcaldes co
rregidos según prooeda. 

Las operaciones darán principio á las 
•nevé en punto de la mafiana. 

Madrid 9 de Marzo dé 1903. =E1 Go
bernador, Jo&ó Sánchez Guerra. 

Comisión Provincial 
R e c t i f i c a c i ó n 

En el B O L E T Í N OFICIAL correspondiente 
al día de ayer y en el anunoio convocan 
do á subasta para contratar las obras de 
revoco de las fachadas del Hospital Pro
vincial se consigna por error que la 
•abasta tendrá lugar el día 25 del co
rriente, y siendo éste íestivo, se hace pú
dico que dicho acto tendrá lugar el dia 
26, á las once de la mafiana, con arreglo 
*1 anuncio inserto en este periódico con 
fecha de ayer. 

Madrid 18 de Marzo de 1903.=El Se
cretario, S. Vifials. 

ayuntamientos 
Alpedrc te 

A los que hayan sufrido y tengan que 
hacer variación en la riqueza rústica, pe
onarla y urbana, correspondiente á este 
distrito munioipal, Be les previene que no 
•* tendrán en ouenta á los efectos de la 
ley y formaoión del próximo apéndice á 
los amillarHmientos, base para los repar
tos de la contribución, las alteraciones 
que no estén comprendidas en las relaoio-
Bes de altas y bajas que se pide se presen
t a en la Secretaría de este Ayuntamien
to dentro del mes de Abril próximo ve
nidero, acompaftadas de los dooumentos 
JUstifi cativos requlsltados en forma. 

Alpedrete 12 de Marzo de 1905.=El Al-
oalde, Vioente Balandín, 

115 . -12« . 
Boad l l l a del Monte 

No habiendo oomparecido el mozo Pan-
taleón Carlos Nioolás y Juste,' hijo de 
Franoisco Nicolás y Victoria JuBte, nú
mero 4 del sorteo para el reemplazo ac
tual, al aoto de la clasificación y decla
ración de soldados, ante este Ayunta, 
miento, no obstante haber sido citado en 
forma oon arreglo á la ley, se ha instrui
do el oportuno expediente con Bujeoión 
á las disposiciones del art. 105 y siguien
tes de la vigente ley de Reemplazos, y 
por sus resultados le ha declarado pró
logo esta Corporación en sesión de 6 del 
aotual, con la oondena consiguiente de 
gastos, á tenor de las disposiciones le
gales. 

En tal conoepto se le llama, oita y em
plaza para que comparezca inmediata
mente ante mi Autoridad á fin do ser re
mitido á disposición de la Excma. Comi
sión mixta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo ei rigor de la 
ley. Y por lo que afeota al buen servi
d o del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y enoargo á todas las Au
toridades y sus agentes se sirvan procu
rar la busca, captura y remisión á esta 
Aloaldia del mencionado prófugo, para 
lo que se desconocen las señas persona
les del mozo referido, ó haciendo la pre
sentación del mi smo ante la referida 
Exorna. Comisión mixta do esta pro-
vinoia. 

Boadilla del Monte 10 de Marzo de 
1903.=Ei Alcalde acoidental, Pedro Da-
fauoe 

1 1 8 . - 9 2 . 

Cani l ló las 
Los contribuyentes en este término 

munioipal que hayan experimentado al
guna alteración en la riqueza rústica, 
peonaría ó urbana, presentarán las ne
cesarias relaoiones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta el último día 
del próximo mes de Abril, á fin de que 
puedan ser conprendidas en los apéndices 
que han de formarse para que sirvan de 
base á los repartimientos de contribución 
del afio próximo. 

Canülejas 13 de Marzo de 1903.^El 
Aloalde, Ignacio Sanz. 

115.—125. 
Caramanche l A l t o 

Para que la Junta pericia! de esta villa 
pueda proceder á la formación del apén
dice a) amillaramiento, base de los re
partimientos de la contribución rústioay 
urbana del afio próximo de 1904, los 
contribuyentes de este término que hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
presentarán en todo el mes de Abril ve
nidero, en esta Alcaldía, las relaciones 
con los documentos que prueben las al
teraciones, según preceptúan las dispo
siciones vigentes. 

Carabanchel Alto 12 de Marzo de 1903. 
= E 1 Aloalde, Eduardo Morales. 

113.—96. 
C h a p i n e r í a 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
perioial de esta villa puedan proceder á 
la formación del apóndioe al amillara
miento que ha de servir de base á los re
partimientos de rústica, pecuaria y ur
bana para el afio de 1904, se hace preoiso 
que los contribuyentes en este término 
que hayan sufrido alteraoión en su ri 
qaeza presenten en esta Aloaldia en todo 
loque faltado mes relaoiones juradas por 
duplicado de dichas alteraciones, acom
pañando á las mismas los documentos 

que aorediten haber pagado á la Ha
cienda los derechos reales, sin ouyo re
quisito no se admitirá ninguna. 

Chapinería 12 de Marzo de 1903.=E1 
Aloalde, José Fernández. 

115.—123. 
L o x o y a d e l T a l l e 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vaoante la plaza de Médioo titu
lar de esta villa, dotada oon el sueldo 
anual de 500 pesetas, por la asistencia de 
20 familias pobres, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, con 
unas 2.500 por las igualas del veoindario, 
las cuales percibirá al Médioo en igual 
forma. 

La población consta de 154 veoinos, es 
sana y muy abundante en aguas, dis
tando de Madrid 85 kilómetros de oa 
rretera, con coche diario hasta la misma 
población. 

Los aspirantes serán Dootores ó Licen-
oiados en Medicina y Cirugía, dirigiendo 
sus solicitudes en papel del timbre co
rrespondiente, acompañadas de los do
cumentos necesarios, al Sr. Alcalde Pre
sidente de esta villa, dentro del término 
de treinta días, pasados los cuales se 
proveerá. 

Lozoya 10 de Marzo de 1903. =E1 Al
calde, Julián Munioio. 

114.—114. 
I f a v a l c a r n e r o 

Con autorización de la Superioridad se 
subastan los pastos sobrantes de prima
vera de la dehesa de Mari-Martín de es -
ta villa, bajo el tipo y con arreglo á las 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Muni-
oipio. 

El remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 15 de Abril inmedia
to y hora de las dooe de la mafiana. 

Navalcarnero 14 de Marzo de 1903 = 
El Aloalde, Ildefonso Pérez. 

116.—122. 

Administración de Contribuciocss 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Utilidades 
Resultando desoonooido el aotual do

micil ia de la Compañía Agrícola y Salí* 
ñera de Fuente Piedra, que estuvo domi
ciliada en esta corte, oalle del Florín, nú
mero 2, duplicado, y siendo preoiso lle
gue á conocimiento de dicha Compañía 
la liquidación practicada por esta Admi
nistración en la declaración jurada que 
presentó en 14 de Enero próximo pasado 
referente á oupones de Obligaciones del 
venoimiento de 1.° de Enero de 1903, se 
la cita por esté anunoio paraque en '.or
mino de quince días verifique el ingreso 
de la cantidad liquidada por el concepto 
expresado, que asciende á 387'08 pesetas-, 
advirtiéndola que, de no verificarlo, in
currirá en la responsabilidad que deter
mina el vigente Reglamento de la Con-
tribuoión sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria. 

Madrid 11 de Marzo de 1903.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Antonio 
Gaerrero. 

116.—136. 

Cédulas personales 
La Oficina reoaudadora de cédulas per

sonales del distrito de la Inclusa ha que • 
dado instalada en la oalle de los Abades, 
número 5, cuarto segundo. 

Lo que se publioa en este B O I K H N O F I 

CIAL para conocimiento délos contribu
yentes á quienes corresponda. 

Madrid 13 de Marzo de 1903.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero. 

115.—135. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Habiendo sido nombradas con fecha 13 
del corriente Maestras en propiedad de 
las Esouelas públicas de niñas de Barajas 
y Parla doña Nioolasa Palomar y Alonso 
y doña Fidela Centeno y Negrete, res
pectivamente, é ignorándose el paradero 
de diohas señoras, se anunoia en el Bo 
L E T I N OPIOIAL para su oonooimiento y 
demás efectos . 

Madrid 17 de Marzo de 1903. =E1 Go
bernador Presidente, J. Sánohez Guerra-
=cEl Secretario, Vidal L. Colmenar. 

116—138. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4f.m—La Seoción 4 .* de la Au

diencia provincial de esta corte, por su 
proveído feoha 27 del aotual, dictado en 
oausa procedente del Juzgado instruotor 
del distrito del Congreso contra Emilio 
García Jiménez y otro por malversación, 
se ha servido señalar los días 22 al 25 de 
Abril y hora de la una de la tarde para 
dar comienzo á las sesiones de Juicio oral 
ante el Tribuno! del Jurado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
N. Bedmar, Agente de Cambio y Bolsa, 
que se ignora su actual paradero, como 
lo verifloo por medio de la presente, al ob
jeto de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tribunal, que se 
halla establecido en ei piso bajo del Pala 
oio de Justioia (Salesas), haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de oin-
co á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Diciembre de 1902. =E1 
Oficial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

115.—127. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Juan Franoisoo Ruiz y Andrés, Jnez 

de primera instanoia ó instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Valentín N.. que representa tener uno» 
treinta y dos años de edad, de oficio ta-
pioero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al e i 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de que responda á los cargos que 
le resultan en el sumario que se instruye 
contra el mismo y otro por robo; aper
cibido que, de no verificarlo, será deola. 
rado rebelde y le jparará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial prooedan á la 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
algo grueso, usa bigote y viste pantalón 
de pana color de ceniza, americana de 
paño obscuro, alpargatas y boina, y en ei 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en claBe de preso en la Prisión 
Celular. 



Miércoles 18 de Mareo de 1903 

Madrid 12 de Marzo de 1905.=Juan 
Franoisoo Buiz .=El Esoribano, José 
Alonso Fadriqne. 

114.-89. 
CHAMBERÍ 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta oorte, en 
providenoia del día de hoy, dictada á 
esorito de doña Amalia Alonso y Ayalde, 
como administradora jadioial del abln-
testaio de su finado esposo D. Fernando 
Blanco, ha acordado emplazar por segun
da vez á los demandados D. José Osorio 
y Heredia, Conde de la Corzana, por sí 
y oomo representante de su esposa dofia 
Naroisa Martos y Arizoun, y oomo padre 
de los menores D. Miguel y dofia Cristina 
Osorio y Martos, para qne dentro del tér
mino de oinco dias oomparezoan en los 
autos declarativos de mayor cuantía pro
movidos contra ellos en redamación de 
pesetns; apercibiéndoles que, de no hacer
lo, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Marzo de 1903.=E1-Es-
cribano, Juan P. Pérez. 

1 1 5 . - 1 2 8 . 
HOSPICIO 

1). José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera ins tanc ia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Romualdo Pasoual para que en el tér
mino de diez dias, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFICIAL, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en causa por estafa; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
lo parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la policía judioial procednn á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
senas personales son: estatura alta,carnes 
regulares, deoentomente vestido, do unos 
treinta á treinta y cinco afios y usa bigo 
te, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la Cárcel Celular de 
esta corte. 

Madrid 12 de Marzo de 1903.=José 
María de Ortega Morejón.=El Esoribano, 
Ricardo Gómez. 

114.—115. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Ju^z de 
primera instancia é instrucción del dia 
trito de la Indos* de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a u n sujeto llamado Antonio N., apo 
dado el Compare, y que parece vivió en 
el barrio de las Injurias, núm7, piso bajo 
para que en el término de nueve días 
contados desde elsiguiente at "i. qu^ esta 
requisitoria se inserto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi 8 U audlen-
cia, sita en el Pa!\oio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, con el objeto 
de recibirle declaración; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á loa agen
tes de la polioia judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, enyas 
aefias personales se Ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel de su sexo. 

Madrid 12 de Marzo de 1903 = Luis 
Rodrigues de Llera.=E1 Escribano, Au-
gei Ángulo. 114,—103. 

LATINA 
En virtud de providenoia diotada con 

fecha siete del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta oorte, se saca á la venta en i 
públioa subasta una hacienda de labor, 
compuesta de diez y seis suertes, en tér
mino do Vetilla de San A'ntonio, partido 
de Aloalá de Henares, de esta provincia, 
ouyo terreno, en general, es de oalidad 
inferior y se encuentra abandonado, sin 
labores ni podas, según se hace constar 
en la tasaoión pericial praotioada, y cu
yas suertes son, desoritas con la mayor 
concisión, las siguientes: 

Pesetas 

1 . a Una tierra de pan llevar 
al sitio de Valdemera, de oaber 
dos fauegas seis celemines; tasa
da en pesetas 62 

2 . a Ocra tierra en igual sitio, 
de cabida tres fanegas y siete 
celemines; tasada en 89 

3 . a Otra tierra en el propio 
sitio,de oaber seis fanegas y cua
tro celemines; tasada en 158 

4.* Otra tierra en igual sitio, 
de oaber una fanega y diez oele-
mines y medio; en 40 

6 . a Otra tierra en igual sitio, 
de caber dos fanegas y cinoo ce
lemines; en 60 

6 . a Otra tierra al sitio de Ve
ga de Madrid, punto llamado 

Banco de Eninedio», de oaber 
tres fanegas y dos celemines; en 314 

7 . a Otra tierra en la misma 
Vegajy punto • Banco del Moral», 
de oaber ooho y medio celemi
nes; en 59 

8 / Otra tierra en el mismo 
sitio y punto que la anterior, de 
oaber una fanega y dos celemi
nes; en 

9 . a Otra tierra plautada de 
viñedo y olivar, al sitio de To-
rrebermej.t; oontiene cuatrocien
tos sesenta olivos y tiene de oa-
bida diez y ooho fanegas y cua
tro celemines; tasada en 915 

10. Otra tierra plantada de 
vifiedo : y olivar titulado de la 
cMarihuela ó Manuela», al para
je del Almendro, de oaber oator-
ce fanegas y tres celemines; ta
sada en 

11. Otra tierra sin cepa al
guna en la aotualidad y de erial; 
su oabida oiuoo fanegas y cuatro 
oelemiues; en 

12. Otra vifia al sitio de los 
Tomillares, de oaber dos fane
gas y dos celemines; en 

13. Otra vifia al mismo sitio 
de los Tomillares, de oaber seis 
fanegas y seis celemines; e n . . . . 

14. Otra villa en el mismo si-
tío de los Toml'lares, de oaber 
tres fanegas y seis oelemines; 
en / 

15. Otra vifia en repetido si
tio, de oaber una fanega y dos 
oelemines; en 

16. Y una era de pan trillar, 
próxima á la poblaoión de Veli-
11a, teniendo unida á ella una 
poroión de tierra erial; su cabi
da una fanega; tasada en 100 

356 

68 

54 

162 

87 

29 

Total 2.673 

Para que tenga lugar esta primera su 
basta se ha señalado el día diez y seis 
de Abril próximo venidero, y hora de las 
dos de su tarde, en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la callo del Gene
ral Castalios, uno. principal, bajo el tipo 

de la tasaoión. sin que se admita postu
ra inferior á sus dos teroeras partes ni 
pueda tom i r parte el que previamente 
no haya depositado el diez por oiento lo 
menos de la indicada tasaoión, y hacién
dose por último constar que podrá re
matarse á oalidad de oederle á un terce
ro, y que los títulos de propiedad de las 
finois, suplidos por certificaciones del 
Registro de la Propiedad de Aloalá de 
Henares, estarán de maniüesto en la Es 
orlbanía del que autoriza para que los 
examinen cuantos lo deseen, y con esos 
títulos deberán oonforinarse los l idiado
res, sin que tengan dereoho á exigir 
otros. 

Madrid 16 de Marzo de mil noveoiectos 
tres.=»V.° B.°=Rubio .=El Esoribano, 
Juan García Inés. 

4 6 . — P . 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por retención de prendas y efeo. 
tos, se oita á Manuel Gómez y González, 
que habitó en la calle del Mediodía Gran -
de, núm. 12, y en la aotualidad se Igno
ra su paradero, para que oomparezoa en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinco días, oonta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódioos ofi
ciales, con objeto de hacerle saber una 
resoluoión judioial; bajo apercibimiento 
de ser deolarado inourso en la multa de 
10 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efeotuar dioha 
compareoenoia. 

Madrid 9 de Marzo de 1903.=V.° B.*= 
Bl Sr. Juez, Tomás Minguez.=El Esori
bano, Lioenoiado Juan Infante. 

114.—100. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Félix Madrid Romero, de ofloio vinatero, 
soltero, de cuarenta y cinoo afios, vecino 
de Madrid, que dijo vivir en la cal le de 
Valenoia, núm. 15, piso segundo, para 
que en el término de oinoo dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaeeta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, con el objeto de reci
birle deolaraoión indagatoria y ser redu-
oido á prisión en oausa que ae le sigue 
por expendioión de billetes del Banoo 
falsos: apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los efeotos expresados. 

Madrid 5 de Marzo de l903 .=Josó Se 
bastián Méndez.=El Esoribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

115.—116 

la expresada provínola qne han B I ^ 0 

ajustados oon arreglo á las Reale* órda. 
nes de 7 d* Marzo y 2 de Abril de íao^ 
los cuales no han solicitado 6us alcances' 
oon expresión de lo que les corresponda» 

Clasei, nombres y alcances 

Soldado. - Víctor Villanueva Martin-
aloanoe, 151*05 pesetas. 

ídem—Vicente Garda Abeja!; aloso, 
oe. 120*10 pesetas. 

ídem.—Eugenio Garda Sanz; aloan
oe, 122'75 pesetas. 

ídem. — Francisoo Fernández ViUa. 
nueva; alcance, 76880 pesetas. 

Cádiz 12 de Marzo de 1903.=V. f t B . ^ 
El Coronel, Rodríguez.=El Comandan, 
te mayor, José Pino. 

115.-119. 

LA V I C T O R I A 

S o c i e d a d e s p e c i a l minera 
La Junta directiva, con arreglo á los 

dispuesto en la base 17 de la eaorltura 
sodal y los arts. 8 y 12 del Reglamento 
y en uso de sus atribuciones, ha acor
dado: 

1.° Amortizar las acciones números 
2—4—5—7—11—12—28—44 - 45 - 4 6 -
54—71—74—75— 7 6 — 7 7 - 8 8 - 8 9 - 9 0 -
91—92 -93—112 - 1 1 3 — 1 1 7 - 1 1 8 - 1 2 4 -
125—131—133— 145—147— 148-149 -
150— 151—154—155 — 1 5 8 — 1 5 9 - 160-
161—162—164-171 —173 - 174—175 -
179—181, primera mitad de la 172 y se-
gunda mitad de las números 13—40—52 
—70 y 135, cedidas por sus legítimos po
seedores en distintas épocas á la Socie
dad en forma legal . 

2.* Requerir por segunda voz y pla
zo de quinoe dias á D. Eustaquio Gonzá
lez Sáiz, dueño de las acoiones números 
27 y primera mitad de la 146; á D. Fran
cisco Fernández, de las números 67—58 
y 73; á D. Pedro Cepa de las números 
134 y 168, y á dofia Aleja Martina Mín-
guez de la segunda mitad de la número 
146, para que efectúen el pago de. sos 
descubiertos oon la Sooiedad en el domi
cilio del Tesorero D. Isidoro Lópea Ba
randa, calle de Jaooraetrezo, número44, 
comercio; entendiéndose que, de no veri
ficarlo al teroero y último requerimien
to, se declararán caducadas sus respecti
vas acciones conforme á las disposición» 
dichas, y 

3.° Que no saliendo al meroado I»1 

últimas 19 acoiones números 182 á 200 
inclusives que la Sooiedad tiene eu oar-
tera, quedarán únicamente en circula
ción, á más de las requeridas, las sefial»-
das oon los números 14—30—31—51—&9 

—60-64—66—68—80 — 8 7 - 9 4 —95-96 
97—106-119—120—136-144-170 . Y '* 
primera mitad de las números 1—40—5* 
y 70, por haber sido amortizadas en dif*' 
rentes épocas y en forma legal las res
tantes no expresadas en este anunoto. 

Madrid 17 de Marzo do 1903.=E> P r e ' 
sidente, Emilio Pasoual. 

4 7 . - P -

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DBL 

primer batallón del regimiento de infantería ilaia 
HTÉHERO 50 

Relación nominal de los individuos de 

V E N U S A M A N T E 

S O C I E D A D M I N K R A 

Con arreglo á los Estatutos, se oonvo-
oa 4 los acoionistas á Junta general or
dinaria qne ae celebrará el día velo"* 
nueve del corriente, á las dos de la *» r' 
de, en la oasa calle de Serrano, núm e r ° 
noventa y ocho, bajo. 

Madrid diez y siete de Marzo de 1903-
=E1 Presidente, Ramón López FaJcón-

4 5 . - P . 

Eaouela Tipográfica del Hospioio 
T e l é f o n o i » » 


